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lu leyes, 6rdetie6 y anuncia qu« hayan de in • 
jetarte en los BOLBTJHES OFICIALES se lian de mandar 
«] Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se-pa-
ggiái los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1 839J. 

PRECIO DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella iA rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 

Eor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETO», 
orredera baja de San Pablo, uúmero 59, baio —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—lói número suelto iQ cuartos. ' 
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Las disposiciones de las Autoridades, «seep:o ios' 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarta 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio c o n c e r 
niente al servicio nacional, que dimane de laH 
mismas; pero los de interés particular pagarán su, 
inserción F J . 

PRIMERA SECCIÓN. 

trl y>ABTE OF S» i T " — 
OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-sin Nisrao8i 
S. M. la Reina nuestra Señora (que 

Dios guarde) y sus augustos hijos, conti
núan en el Real sitio de San Ildefonso, sin 
novedad en sü importante salud. 

S. M. el Rey salió de Zaragoza ayer 
por la manaoa, habiendo llegado á Al
bania á la una y inedia de la tarde sin 

ul en su importante salud. 

fe 

TE 

RE. 

¡RIO DE HACIENDA. 

ALES ORDENES. 

pueda combinar sus operaciones sin per- Dios guarde) de una consulta que hizo á 
juicio alguno, hasta cuyo fin de plazo este Ministerio el Director general de Ar-
babrá de satisfacer la Junta de Comercio tillería en 11 de diciembre del ano pró-
los sueldos y gastos que ocasione el su 
sodicho establecimiento, con arreglo al 
compromiso <jue tiene adquirido. 

De Real orden lo comunicoa V. I. pa 
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos anos .— 
Madrid 30 de agosto de 1864 .—Sala-
Yerría.—Sr. Director general dé Adua- en vista de lo que respecto a¥ particular 
ñas y Aranceles. 

fy¿bho.*Sr . | He dado puenta á la Re i 
na (O. D. G.) del espediente instruido 
ea esa Dirección general á consecuencia 
de la petición de la Junta de Agricultu
ra, Industria y Comercio de Bilbao, pa ra 
que se suprima el Depósi'o especia) de 
aquel Puerto, por cuanto los ingresos 
que este proporciona no son bastantes á 
cubrir los gastos del mismo. 

Vistos los arts. 261 y 295 de las O r 
denanzas generales de \ duanas : 

Considerando que la Junta de Comer
cio se. elimina del compromiso á que e s 
tá llamada por el articulo primeramente 
citado, y pide* la estincion del Depósito 
fundándose en que sus rendimientos no 
bastan á satisfacer los gastos que son 
necesarios para su sostenimiento: 

Considerando que la espresada Jun 
to, sin atribuciones para ello, ha sena-
lado el plazo hasta fin de setiembre del 
corriente ano para la definitiva supre 
sión de aquel cslablerimiento, cuyo tiem
po no es suficiente para que el comercio 
pueda arreglar sus operaciones con co
nocimiento dé causa para que no sufra 
Perjuicio "en ellas; i I 

Y considerando que el término de dos 
mese* fijado en el citado a r l . 295 puede 
aplicarse á este caso para uue se retiren 
* a8 mercancías que haya existentes en 
e ' mepcionadp establecimiento,] • * <• 

S. M , de acuerdo con lo informado 
P° r V. 1., se ha dignado mandar se lleve 
a.efecto la supresión del Depósito espe
j a ! del Puerto de Bilbao, concediendo 
*1 comercio él término de dos meses, 
contados desde ei dia en que tenga lu
sa r la inserción en la Gacela de Madrid 
"e la presente Real disposición, para que f 1 íW \-

Exorno., áeñor: He dado cuenta á la 
Reina ((}. D. G.) de la comunieacion 
de Y. É^, fecha 2 4 de agosto último, á 
la que acompaña un certificada del acia 

1 de arqueo que tuvo lugar anta un dcle-
1 gado de V. K. con asistencia da los fun

dadores de la Sociedad Española de Cré
dito comercial, de cuyo documento apa
rece que existen en las Cajas de dicha 
empresa 12:500.000 rs . . equivalentes al 
25 por 100 sobre las 25.000 acciones de 
á 2000 rs. cada una que forman la pri
mera serie emitida. 

Y en su vista S. M. ha tenido á bien 
declarar definitivamente constituida la 
citada Sociedad Española de Crédito co
mercial, toda vez que el capilal referido 
se ha realizado dentro del plazo prescri
to en el ar t . 6.° de la ley de 2 8 de ene
ro de 18üü, y con arreglo á lo estable
cido en el 4.° del Real decreto de con-

j cesión de 25 de julio último; y ademas 
' se lia justificado que la.existencia d é l a 

referida suma ha sido comprobada con 
las solemnidades eiigidW fin al rapla-

ximo pasado acerca de si los músicos de 
contrata que se reenganchan por el mis
mo tiempo que los soldados, aunque sin 
opción al premio señalado en la ley de 
29 de noviembre de 1859. adquirirán de
recho al abono del tiempo que pueden 
haber servido en clase de sustitutos. y 

mentó de 17 de lebrero de 1848, autori
zando en su consecuencia á la Compañía 
para que pueda dar principio desde lue
go á las operaciones propias de su ins
tituto. 

Al propio tiempo S. M. se ha servido 
disponer que esta resolución se publique 
en la Gacela y que se devuelva á los 
fundadores de la Sociedad el depósito 
previo que según lo prescrito por la ley 
.tienen consignado en la Caja general, 
importante 2.353.000 r s . nominajep en 
títulos del 5 por 100 consolidado. 

De Real orden lo dií^o á V. E. para 
su inteligencia, la de los fundadores de 
la Compañía, y demás efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E . muchos 
anos. Madrid 4 de setiembre de 1864 .— 
Salaverria.— Sr. Gobernador civil de es
ta provincia. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Núm. 4.—Circular. 

Excmo. Sr.: Euterada la Reina (que 

ha informado el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en 14 de junio último, 
ha tenido á bien resolver S. M. . de con
formidad con el parecer del mismo T r i 
bunal, que habiéndose determinado por 
Real óraen de 51 de agosto de 1865 que 
á los individuos.de tropa que. se^hubie-
sen reenganchado ó se reenganchen con 
arreglo á lo dispuesto en el art . 16 del 
Real decreto de 2 de julio de 1851 , en el 
20 dé l a Real orden dé 20 de diciembre 
de 1854 y en la ley ya citada} les^sea de 
abono el tiempo que hayan servido en 
clase de sustitutos para optar á premios 
de constancia y retiros.; y estando man
dado por Real orden de 12 de agosto de 
1855 que a los músicos de contratarse les 
abonen, para los efectos prevenidos en 
fa Real orden de 50 de diciembre de 
1854, los servicios que hubieren presta
do cu las clases de t ropa, es . indudable 
que al reengancharse los esprésados mú
sicos adquieren derecho á que se les abo
ne en sus filiaciones el tiempo servido en 
la referida clase de sustitutos, sin que 
sea óbice para ello la circunstancia de 
que no optan á. los premios pecuniarios 
de enganchamiento señalados en el indi
cado Real decreto de 1851 y ley de 1859, 
como nó lo es para los individuos de t ro 
pa del cuerpo de Carabineros del Reino, 
que tampoco optan á los espresados pre
mios, y para los demás del ejército que 
no lo estipulan al reengancharse. 

De llcal orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. E . muchos años. 
Madrid 17 de agosto de 1864.—Marche-
si.—Señor 

Núra. 20.—Circular. 

Excmo. Sr.: El señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Administración militar lo que sigue: 

«He dado cuenta á la Reina (que Dios 
guarde) del escrito de V. E . dé :j>0 de ju
lio último, ampliando su consulta de 28 
del propio mes del año anter ior , en que 
propuso la formación de una sola adicio
nal por ejercicios cerrados. 

En t e r adaS . M., atendida la necesi

dad de establecer un plazo fijo para dicho 
objeto, que á la vez de estar en armonia 
con la duración del año económico evite 
los entorpecimientos que produce en la 
contabilidad la multitud de adicionales 
que ahora se presentan, y proporcione el 
tiempo indispensable para que sus im'-
Ilories puedan ser comprendidos en el 
presupuesto inmediato, se ha dignado 
mandar que en lo sucesivo solo se pro
duzca por los cuerpos y clases del ejer
cito un es t r ado adicional por ejercicios 
cerrados, ó sea de, los haberes devenga
dos y no reclamados en los es t rados cw^ 
rientes, dentro del dia 15 de mayo de 
cada año, no admitiéndose por los Comi
sarios de Guerra, Interventores de revis
tas administrativas, los que se les pue
dan presentar fuera de aquel plazo; en el 
concepto de que los que se presenten s e 
rán en número duplicado, con sus corres
pondientes ajustes por separado de h a 
beres , prendas mayores de vestuario, 
primeras puestas, pluses y raciones, aun 
cuando podrán emprende r se en los de 
haberes reclamaciones de diversos años,' 
especificando la cantidid que correspon
da á cada uno; pero los (le raciones se 
formarán separadamente para cada ano, 
atendida la mióle especial de la cuenta 
de este servicio.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de agosto de 1864.—El Sub-

MINISTERIO DE, LA GOBERNACIÓN. 

• .fljJéü/M ufl ADVÜTTa'i Aa s u O K M W O O 

Subsecretaría.—Sección de Orden publico.—Ne
gociado 3.°—Quintas. 

i M h n B * '* •fcií*oa»K—.oaTJ«¡ti»i> abu*»^*-

Él Sr. Ministro de la Gobernación d i 
jo en 50 de diciembre último al Gober
nador de la provincia de Huelva lo que 
sigue: ;.^Rd ab 

Las Secciones de Guerra y Goberna
ción del Consejo de Estado, á quienes 
por el Ministerio de la Guerra se pidió 
informe acerca del escrito en queelCotr-" 1 

sejo de esta provincia consulta si deben 
abonarse al soldado voluntario Ildefonso 
Asensio y Rodríguez, uue fué despojan 
quinto por el cuno, de Manzanilla en el 
reemplazo dé 18o0, los dos años de r e 
baja concedidos por el segundo párrafo 
del ar t . 12 de la ley de quintas vigente, 
emitieron sobre este asunto en 10 del 
mes último el siguiente dictamen: 

Esta Sección y la do Gobernación y 
Fomento se han hecho cargo de la Real 
orden de 15 de setiembre ultimo espedí-

• 

file:///duanas


• d a por el Ministerio d e i n í o D e r n a c i o n 
consultando si deben abonarse los dos 
años de rebaja que obtienen los quintos 
que les ha tocado la suerte de soldados 
y que pasan á Ultramar, á los que sien
t a n plaza Toluntariarnente para servir en 
l a s e¡ta<las posesiones: las Secciones en 
•u vista: 

Considerando que con arreglo alo 
establecido en el ar t . ! 1 déla vigente ley 
de reemplazos, la duración del servicio 
debe ser de ocho anos, contados desde 
el dia de la admisión deQnitiva de los 
mozos en la Caja de la respectiva provin
cia, y que dichos mozos a quienes hu 
biese cabido la suerte de soldados, y que 
por disposición del Gobierno pasen á ser
vir en el ejército de Ultramar, obtendrán 
una rebaja de dos anos en el tiempo de 
servicio: 

Considerando que con sujeción á lo 
preceptuado en el espresado artículo, los 
mozos que sientan plaza voluntariamente 
para ingresar en los ejércitos de Ultra
mar , no se bai lan comprendidos en aquel, 
ni por consiguiente puede alcanzarles la 
rebaja que la ley concede á los que ha-
hpliliiliiii übiilii la suerte de soldados, 
pasan por disposición del Gobierno áse r 
vir en aquellos dominios: 

Considerando que ni una ni ot ra c i r -
cuiihiaucia militan en favor-de los Volun 
JptyOjS, y que por lo tanto, si por haber 
cumplido uno de estos el tiempo de su 
empeño en Ultramar debiese considerar
l e como si en la Península hubiese s er 
v ido los nidio años fijados por e l mencio
nado art . ; | 2 , ,causar ía un verdadero per
juicio k tercero, supuesto que recaería 
esta dispensa de dos anos sobre los d e -
m a s muzos sor loables: 

Las Secciones creen oue no deben 
abonarse á Ildefonso 'Asensio Hodriyner. 
los dos míos de rebaja que obtienen los 
meaos i q u i e q e s ha tocado la suerte de 
soldados y pasan 4 servir en Ultramar 
por disposición del Gobierno, debiendo 
seguir en las lilas del ejército hasta cum
plir los ocho provenidos por laley, cómo 
soldado en el reemplazo de 1860, por el 
cupo de Manzanil la. 

Y habiendo tenido á bien la Reina 
( Q . D. G.) rasulverde conformidad con 
lo propuesto en «t precedente dictamen, 
de Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes.» 

De la propia Keal orden, comunicada 
por el señor Ministro de la Gobernación, 
lo traslado a Y. I. para que se tenga p re 
sente en casos de igual naturaleza. Dios 

Sarde a V. i . muchos anos. Madrid 28 
i julio de 4864v— El Subsecretario, Jo -

séElduayen.—*Sr. Gobernador de la p ro 
vincia d e . ; . . . 

SEGUNDA SECCIÓN. 
m u 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gebierno.—Negociad* 2.*—Bagajes. 

listando prevenido por el reglamento 
apechado paral l a prestación del servició 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
i r publiquen en a\Wetin Oficial, se in
ser ta á continuación la que ha sido r e 
mitida á esta superioridad por el Alr.ulde 
providente del cantón de I.ozoyuela, de 
loasecricíos que durante el segundo t r i 
mestre de e^te áOo han sido prestados 
por la referida villa cabejja de caulon, y 
el pueblo de Patones, perteneciente á 
dicho cantón, para quo en el preciso t é r 
mino de ocho dias, se espongan las r e 
clamaciones que tengan por convenientes. 

Madrid 22 de agosto de 1804<*rfl . 
bernador ¡uterino, Alonso. 

¡ O U ' J Í I . .V, . . . 
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ADMlNISFftAeíON PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y X PROVINCIA DE MADRID. 

Continúa la relación de las fincas vendió y pagadas procedentes del clero. 
V PARTIDO D E ALCALÁ DE HENARES. 

Ídem. 

ídem, 
gjota María de Alcalá. 
Curai«>-

. . D.Cayo 
f in i*k"tn*\ r l «i'li 

.01011 

ídem. 
Moni. 

ídem. 
Capellanías agregada», . 

ídem. 
j^jporias da Mendoza,. . 

Iglesia 
¡desia de Camarraa del Gano 

ídem. 
tolúsia 
¡fonja* de la Piedad. . . 
latosa 

4»s de. ia Medad,. . 
¿dem. 

Capellanías, agregadas, . 
Curato. .' . . . . . 

ídem. 
Ídem. 

Clero.: 
Mem. 
ídem. 
Ídem. 

Piedad UfcGnadalajara. . 
Memoria de Mendoza. 
Iglesia 
Santuario de la Virgen. . 

Ídem. 
Iglesia 

ídem, 
ídem. 

Curato . 
ídem. 

Ifonjas de Sauta Úrsula. . 
(fofalo. . 

Una fanega y dio* celeminea Malabueyes. . i . fili. 
Una fanega en laiíCwcadaa. 

Fresno885 y q o , e o i l n e s G i l e r n ^ X <?flmtoo M 
H b » . TresTnegas ^ c r i . ¡ ! i ] { [ [ 
Si111* í/na " n e B a y se« celemines camino del Molino. . 

n 1 ^ " 1 - Se.á celemines Pedregoso'.'^'t . . . . . . 
WefeMBfiWj Dos Upegas y dos celemines Seyillar 

ffi®' S ü 8 y seis celemines la Torrecilla. . . . 
R m w m A - s .?Tf * i S 0 8 f a ? ^ a ? y d o s Gemines Palomares. . . . . 

ü p A n w \ a l c i r c e l . . . . Cipco fánjrga* y seis celemines Horroígal y camino 

Camar ina . . 
ídem. 

fe lem. 
ídem. 

• 

ídem, 
ídem. 

Algete. 

17 de febrero de 1864. 
17 

i 
1? 
47 
47 
47 

del Fresno. 
Once fanegas camino de.Meco. . . . 
Seis celemines camino de Alcalá. . . 
Una fanega y tres celemines en ídem. 
Cuatro, flanearas en Gaoná. 

Valdeavero 48 
ídem. 

Hilario Sanz 
ídem. 
Ídem. 

León López Una fanega y seis celemines en el Rebollo. )pez 
Hilario San». . . • • 

Ídem. 
Martin frffl&t' ' 4 * 

Martiu Ortiz 
Miguel Mercader. . . • 
Nicolás L. Merlo. . . i 

ídem. 
Euseblo Prieto. . . • 

I d f l D . 

0 1 I ídem. 
ídem- .ir, 

.ftugenío Cordovío. . . 
Idejn, 

|osó María Laroca. . • 
Ídem. 

Santiago Martin Una fanega camino del 

Cintro, fanegas en Utrera. 
Tres fanegas en Vallejuelos 
Dos fanegas y fcis celemines en Arénale--. ¡ 
Tres fanegas senda Gaona 
Tres fanegas en Cípadaíix 
Una fanega en laHoncada 
Una fanega y seis celemines en las Plantas. . . . 
Seis fanegas en los Carmelitas. . . . "'. . . • 
Dos fanegas^camino del Espinar 
Oda fanega y chico celemines en el Terezo. . . . 
Cinco fanecas camino del Fresno. 
Cinco fanegas Alamos blancos. . . . . * . • 

qs fanegas y seis celemines laderas del cerro Buil. 
na fqriega y nueve celeminea en el Rertmar. . . 
'na fanega /nueve celemines camino de Valdetorres. 
'na fanega detrá> de las Huertas 

Una fanega y seis' Celemines en los Capitos. . . . 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

. . . ídem. 

. . . ídem. 
2 * Algete. . ' . . . 
. . . Santos de la Humosa. 

Atget 

¿' IMl'l'íI l!) 

n o 

' .oJ i It 
' ídem: 

Valdeavero. . 
ídem. 

Fuente el Sy i. 
il Ídem, 

ÍS 
48 
18 
48 
48 

-48 -
48 
48 
18 

¡¡ 

Sotó. 
ídem, 
ídem. 

Monjas. (U3an|á'Úrsula. . . 
iglesia 

ídem. 
San Justo de Alada. . . . 
CURATO 
tatott 
% Justóle Alcalá. . . . 

Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Iglesia. . . . . . . . 
Cúralo. . 

ídem. 
Capellanía de Animas. . . 

Ídem, 
ídem. 

• Wem. 
la.eaia. 
ANIMAS. 

Gregorio Lorenzo 
Ídem. 

Francisco Rodríguez y González, 
ídem, 
ídem. 
USm 
Jdem. 

. . Valdeave 

Dos fanecas y diez celemines; Cantarrapas. 
Tres fanegas y tres celeminee en los Capitos-. 
Cuatro celemines en los Picones i . . J'HQ 
Ocho celemines en idem 
Una fanega y seis celemines alte de la Fuente. . . Ajajvir. 
Una fanega y nueve j^ l e^nes d^ris de la Tqrre. 
Una fanega en la/Cbar'ca 
TresÉahegas y seis celemines en la Fuente. . . . 
Dos. (anegas y nueve celemines semlero de Valde-

{¿nmátas. . . . MPP1*. 
Ambrosio Mpñqz pScMém^B en las Carboneras Camama. 
Vicente Aranda. . . . . . tliiatro fanegas y seis celemines en Malabueyes. . . ídem. 

Mem. Cinco fanegas y seis celemines en la Guiña rda. . . ídem. 
Francisco Pascual Tres fanegas y seis celemines en Yaldetprres. . . Fuente el Saz. 

25 

W 

m 

14 

s u 
m 

» -§9 
29 
2ft 
^9 

ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

ídem. 

Jdem. 
v ídem. 
J i r n e n de la :Qiguiñuei».. 

Ídem. 

.ÉJenito Arias Ytíelfcel. 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Francisco Rodríguez y González. 
Pedro Fuentes 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
Idam. 
ídem. 
ídem. 
¡ # P -

Florentino Fuentes 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Manuel Gismero 

Ambrosio Muñpz 

Una fanega y cinco celemines camino de Alcalá. 
Dos fanegas alto del Rocín. . . . . . . . 
Una fanega arrayo Valmcdianillp. 
Cinco fanegas eu la Rambra 
Seis fanegas eu los Arenales 
Tres fanegas y seis, .celemines en el Malecón. . . 
Seis celcjn¡nes eri lá Cuesta \ * * 
Seis oelfemiues en \os Almendros Cortijo. . . . 
Siete celemines Huerta de Hernando. . . . . 
Tres celemines en idem. 
Una fanega arroyo del Ulive 
Dos celemines Llano del Rey 
Cinco celemínos en ;e4,.,V iento. . . . . . ( « 1 1 4 

29 
29 

Camarina. . . . . 2 9 
: ídem. 
•( ' ídem, 

ídem, 
ídem, 

í w r i o a '. . . 
os de la Humosa. 

b o u p I 
hlnoo ' i 1 

29 
29 

idem. 99 

^raio. . . . 
Ídem. 

. . ídem. 
*nitnas 

ídem. 

A«se}wQ.Apdré>. . . . 
ídem. 

J^usebto Pneto. . . . 

Un celemin el Arenal. 
Seis celemines senda Perucha. . . . 
Se s celemines en"la Ve nía 

Hoyos,del jDlmij). 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

29 
la 

ld e m de Da tranzo 

UNRFA^'seiráieraipes y ve'inté olivos camino 
deMeS). . . . : . ídem. 

?is ceiemjnes y eiiceoHvoi Haya de losOlmos. . Ide.m. 
2Si^(&tem¡^ . ú*S^Pr 

%íJYÍ t Í* y un eelemln en Ayuden. jbÍío i' . * .Kufl|tó W 9 o r £ 

)os fanegas "camino de CiguiñueM.. . . . . . . Algfito. . . 
ftps fanegas en e^Ufflidero ídem. 
U V Í W » » J t r e s c e l e m i n e í i P u e n ^ . A ^ . . . . .f^PVos dekiHiimosa 

.jnes celeplnes arroyo del Monte. . . . . . . 
Manuel tótfro Dos fanegas^en el TocaddP. . 

ídem. Una lan^^^ega del Manzano 
Felipe Raposa Una fanega y seis celemines cerro de.Huenav.sta. • 

. . Laure^uo perreros Veiptirinco fanegas ladera de la Bodega. 
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igam 
litar. J e s a Capitular 

Tfiuloria.del doctor .Qggollo. 
'glesia 
| U R ., . I D E M -

Capitular. . . . 
Ídem. 

Mariano'González.' ' . . . . Dos fanegas y tres celemines en lu Reyerta. . 
Eugenio Carrieilo. . . . . Cípco fanegas y dos celeminesTfega del^olo. 

arfa La Roca. 
Orejpela. . . 

ídem. 

Cuatro anegas y diez celemines en las .Huertas. 
Cuatro fanegas y un celemin en la Cascajera- • 
Cuatro' fanegas en ídem. . . . • . - . » » , . 

Mariano Corral. Diez y nueve fanegas camino de G nádala ja ra. 
Juan Alonso. . . . . . . Nueve fanegas y once celemines en idem. . 

Ídem 

í d S ' 
£ ' g e l e 

«ícntor t -Sta . ' . ' .J l* 
J^arajas. . . . r 

¿i]..;, ídem. 
A'calá 

ídem. 

1 
2 
2 
? 
2 

\ 
Ai 
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S E S T A S E C C I Ó N . 
¿.i 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL R E I N O . 

Secretan 
ramiento. 

Por el presente y en virtud de acuer
d o del limo—i*r.- Ministro déla S e e -

Alcaldia constitucional de* 

I 
E\ 

la de 50 vecinos, d o t a d t r x o n r e « t e H 
anuales, consistien o su consumo diario 

¡a genera!.-Negociado2>-^ai¿la- i í VT « ^ W t t t t ^ W ^ t ó q divertirse 

A ^ j y f i í ^ t o i t n f / r f t q ^ ^ I Madrid31 d e p , 

L „ i 7 f i ? t i r rn t i i ide harina de i ¿ p " ¿ J i ™ 1 E & . W . I f É Q / . 
EL MANANTIAL DE CRÉDITO 

cion 7." de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por sexuada vez á dona Eus-
taquia Gómez, hija de don .Manuel Anto
nio óTsus^hereoefós, Administrador ge-" 
neral q u e tu r de la Rentas de tabacos de 
esta provincia, cuyo paredero so ignora, 
á fin de que en el término ce 50 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten en esta Secretaria erieral por 

si ó por medio de encargado á recojer y 
contestar el pliego ile reparos ocurridos 
en el examen de las cuentas - dei los 
aflos de 1816, 17, 18 y 19; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de agosto de i 8 6 4 . - | J o -
sé Pullos. 

oT • . t l t B i i f 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

PROVIDENCIA JUDICIALES. 

Kr n; I 
Juzgado de primera instancia del distrito de 

la Universidad. •! ol>\< 

Por el presente y en virtud de p ro
videncia del señor Juez de primera ins
tancia del distrito de Ja Universidad de 
esta capital, se llama y cita ádon Andrés 
Yila, de eslavecindad, ausente y de ig
norado paradero, para que se presente en 
la Audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
piso bajo de la territorial, el dia 17 del 
corriente, á las doce de su mañana, á fin 
de celebrar la oportuna comparecencia en 
juicio verbal en apelación, seguido por 
Manuel López contra doña Josefa Santis-
téban, y en que ha sido parte el mismo 
YÜa, sobre pago de 480 r s . procedentes 
de salarios del López como mozo de café, 
bajo apercibimiento deque no concurrien
do por si por apoderado en forma, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de setiembre de 1864.— 
Fernandez.—Bernardo Diaz de Anto-
flana.—614. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Galapagar. 

El repartimiento adicional al de la 
territorial cultivo y < ganadería del cor
riente año económico por el cupo que ha 
correspondidoáeste distrito municipal, se 
halla de manifiesto en la Secretaria de la 
misma, por término de cuatro dias, para 
que los contribuyentes que en él figuran, 
puedan enterarse de sus respectivas cuo
tas y hacer las reclamaciones que crean 
de su derecho. 

Galapagar 4 de setiembre de 1864. 
£1 Alcalde constitucional, Sebastian Gre
ciano. 

_ k t .moni 

Alcaldía constitucional de Saotorcaz. 
En el dia 26 del 'actual , apareció en 

este término una muía de edad de seis 
aflos, pelo negro y algunos canos, recien 
esquilada, alzada 7 cuartas y un dedo, 
her rada de las manos, con una cicatriz en 
la crin al lado izquierdo, con rafas ó grietas en los cascos de los pies, corrida 

e anca; cuya muía se halla depositada 
en esta Alcaldía, ir 

La persona á quien pertenezca, pue
de venir á recojeríá con documentos 
justificativos, y después de satisfacer 
los gastos causados; Je será entregada 
por mí . 

Santorcaz 30 de agosto de 1864.— 
£ 1 Alcalde, Remigio Sancha. 

que no se admitirán solicitudes de perso
nas que no sean veler&fttítiftiJ 3(1 

Alpedrete 5 de setiembre .de 1864, 
—Bl Alcalim,' Castor Msirtalbo1: 

Alcaldía constitucional de Chozas de la Sierra. 

Concloídó~po7érAyuntamíeñlo de e s -
la vi l la . i'l repartimiento do la cuota que 
como adicional al de inmuebles, cultivo 
y ganadería, 1 ha correspondido á este dis
trito municipal, se halla de manifiesto cu 
la Secretaría p o r término de cuatro días, 
para oir declamaciones, pasados los cua-
les nb serán admitidas. 

Cjiozas .'de la Sier rao deseliembre de 
1864.—El jUcalde, Julián Burgueño. 

t u 

Alcaldía -constitucional-de (Belmoñte <¡e Tajo. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría 4e este Ayuntamiento por 
el término de cuatro (lias, el repartimien
to adicional de lacontribucion de inmue
bles, cultivo y ganadería, que ha dé sat is
facerse en el indicado año económico co
mo aumento en la l e y de presupuestos 
vigente, á fin de que Ios-interesados pue
dan deducir 'de agravio sóbre la aplica
ción del lanío por 100. 

Belmonté de Tajó f.° de setiembre 
de 1864.—Por acuerdo del Ayuntamien
to, Ventura Martínez. 

i i . 082 arrobas de carbón. 
1 2 7 T f t a T d e ^ EN LIQUIDACIÓN, 

' KmW?á&M h a C 6 n 1 5 ' 8 6 6 U" B a r r i o " n u e v o 18> P^pal izquierda 
La Comisión liquidadora del Mam 

!)ÍR.Y .frufl VftBO l^"*rrpb«l tORimsIt 
Alcaldía cawtituciona},de Chinchón. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la secretaría del Ayuntamiento constitu
cional de la villa de Chinchón, por tér
mino de cuatro dias, el repartimiento adi
cional . de la contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería de la misma, corres
pondiente al presente año económico, a 
Onde que los'conlribuyentes comprendi
dos en el mismo, puedanenlerarse, y re
clamar de agravio si lecreyesen inferido. 

Chinchón i de setiembre de 186 i .— 
Bl Alcalde constitucional, Dionisio Gon
zález. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca , de 11 a l \ cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

l i b r a ; ' • 
ídem de ternera, de 90 á 95 rs . arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Pespejos d e cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 8'« r s . arroba, y 

de 30 á 52 cuartos l ibra. • 
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canat ayer 79 y 1|2 á 81 r s . a r . 
Lomo, 0 ^ 3 8 á 46 cuailo* libgífiki 
Jamón de 118 a 150 rs1. arroba, y de 4 6 ' 

á 56 cuartos libra. m 
Aceite, de 64 á 68 r s . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo.. 
Garbanzos, de 56 1 4 8 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos l ib ra . 
Pan de do» libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 26 á 52 r s . arroba, y de 8 á 

12 cuartos l ibra." 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Arroz, de 30 á 38 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. . . . c . 
Lentejas de 16 á 20 r s . arroha, y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65i á 68 rs . arroba y dé 20 a 22 

cuartos fibra. • 
Patatas , d e 5 á 6 r s . a r r o b a ' y ' n e . 2LÁ 
2 \\t cuartos libra. ' ' 

nao 1 
3 

Alcaldía constitucional do Cobeña. 

Se hal la . concluido y de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento por tér
mino de cual! o dias, el repartimiento adi
cional á la contribución territorial del 
cupo efue ha correspondido á esta villa, 
en el presente año económico á fui de 
que dentro de dicho término, puedan los 
contribuyentes, enterarse de sus respec
tivas cuotas y reclamar si se consideran 

agraviados, pues pasado sin verificarlo, 
no se oirá, ninguna reclamación y les pa
rará el perjuicioquehaya lugar. 

Cobeña 30 de agosto de 1864 .—El 
Alcalde constitucional, MarliasGutiérrez. 

Alcaldía constitucional de Colmenar de Oreja. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles de la villa de Colmenar de 
Oreja, para'el año económico de 1864 á 
1865, se halla espuesto al público, por 
término de seis dias. á contar desde la 
publicación de este anuncio en el UoU-
tiri'Oficial de la-provincia. 

,Colmenarde Oreja 3 de setiembre de 
i 864.—Domingo del Moral. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por ta Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Precios de araños en el mercado de hoy 
• * üSHm O Í * • 

Cebada de 2 5 á 28 rs . 1 
Algarroba, á 30 rs . id. 
Trigo vendUlo.. . . . . . 
Quedan por vender 

Precio máximo. . . 
dem mínimo 
ídem medio 

•tn&bl 
.mnbl 

1 4 2 7 fanegas. 

51 i | 2 
44 

Í6.54 

lial de UNátU, flablBntfi) Hjuidü til m¡Z 
de orillar satisfactoriamente, en unin° 
con el consejo de'vigilancia de la socij 1 

roga de la escritura de convenio pa ra la 
defmiUva*liquidación y saldo de so cüeot 
ta corriente, deseosa, tanto de hacer es-
tensivos á sus asociados los beneficios 
de esta próroga, como de ¡conciliar en el 
cumplimiento de su deber dos estremos 
igualmente atendibles para ella, cuales 
son el de la mejor seguridad del cobro 
con elde la mayor facilidad para el pago 
en sesión celebrada el 9 de agosto se ha' 
'servido autorizar á esta Dirección para 
poner en conocimiento de los socip9 del 
Manantial las resoluciones siguientes: 

Todos los manantialislas que tuvieren 
créditos pendientes con la asociación en 
efectos vencidos ó por vencer, cuyo iav» 
porte esceda de.la cantidad.de 2000rea-
les vellón, podrán optar á la facilidad de 

Solventar dichos créditos y sus intereses 
en 10 plazos mensuaies, á contar desde 
el dia de la fecha de esta circular. 

, / Pafa Optar á esta ventaja será nece
sario presentarse en Jas' .oficinas de la 
jjociedad á recojer los antiguos efectos ;v 
un solo plazo, canjeándolos por el núme
ro que corresponda de otros que otorga
rán nuevamente, de igual índole y forma 
que los antiguos, y con las mismas fir
mas y garantías*que éstos, ó mejorándo
las de ácircrdo con ta Dirección. 

En los créditos que estuviesen cons-
,-IÍluidos por escrituras, podrán estas can» 
jearse por otras nuevas en que se con
signarán dichos plazos, pudiendo sin em
bargo s e r ejecutivas por el todo desde 
luego que el deudor dejare de pagar á 
su venoimiento oualquierade los mismos. 

En * las cantidades menores de 2000 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

El Alcalde interino, Duque de Tamames. 

reales queda autorizada la Dirección par 
arreglar con los" deudores el número 
plazos mensuales que corresponda/ 

A . ,. ...... ;U, í * Los gastos de otorgamiento, sellos y 
Madrid 0 de setiembre de 1864 .— Jdemas ssrán de cuenta de los deudores/, 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

LTÜNION EN HIENDELAENCINA. 

Sociedad especial minera. 

M1.1A YAfiEVClANA PRIMERA Y SANTA CATALINA. 

Habiendo'corrido los anuncios'"ide los 
tres requeri-ipientos que previene la ley vi
gente de sociedades mineras y el i~> del re
glamento de esta sociedad, para que los 
señores socios que se espresan á continua
ción, pagasen los dividendos pasivos que 
adeudaban, siendo antes comprendidos en 
otro primer anuncio en todos los pcriódiT 

dicos oficiales para que remitiesen á con
taduría las señas de su casa habitación, 
porque no habiendo cumplido con lo dis
loco elart IGdel reglamento, se ignora
ban é ignoran hoy por no haber llenado 
este requisito, / «i* »" 

La Junta directiva ha acordado la ca
ducidad de las acciones siguientes. 

Él tercer cuarto de la acción núm. 248 
de doña Mauucla Rivera del Homero. 

Tercer cuarto de la acción núm. 14 y 
tercero de la 185 de don Esteban Fernan
dez Garcia. ~¡^L«fl 

Segundo, tercero y cuarto cuartos de 
la acción núm. 4o y el' primero de la 298 
de doña Rosaba Falcó, y 

Cuarto cuarto de la acción núm. 208 de 
don Manuel Fernandez de los Ríos. 

Cuyas dos acciones quedan sin ningún 
valor. A u ' 

.tottbl 

fmp. 
emoü ona'Af.R 

.otnolA oaul 

La Dirección espera qu9 todos los s e 
ñores asociados que se hallen compren
didos en estos casos, se apresurarán á 
utilizar estas facilidades para su solven
cia; en el bien entendido que de no veri
ficarlo en los primeros 50 dias subsi
guientes á la publicación dé esta circular 
se entenderá que renuncian á sus venta
jas , y que prefieren, llegado que haya 
sido el . vencimiento de sus efectos, ser 
entregados á la acción de los tribunales, 
como lo verificará irremisiblemente esta 
Dirección, sin otro miramiento que el 
aviso de cortesía acostumbrado en estos' 
casos. 1 *,. " 

Madrid 20 de agosto de 1864.—Por 
acuerdo de la comisión, eí Director. Ma
riano Zacarías Cazurro. 

Se arrienda en pública subasta eslra-
judicial la huerta denominada del Cura, 
con su sotillo. sita en el tercer molino 
del Canal, termino de Yillaverde. bajo 
el pliego de -condiciones que estará de 
manifiesto en-la calle del Prado de esta" 
corte, número 3 3 , c u a r l o ' 3 . 0 de la dere-, 
cha, desde las d lezde la maflana hasta 
l a s dos de la (arde . ' 

El remate tendrá lugar por pujas á la 
llana el 14 del actual, a las doce de la 
mañana, en dicha habitación.—595 

-
del rniitmo, tallé del AlmirarUe, »"* 

MU. MAuiill).-—4*t 
.ÍELIILIFM 
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